
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 28 de marzo de 2022. Paso a 

despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que se encuentra 

para resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito 

presentadas por el apoderado del ejecutante BANCO DE BOGOTA. Queda para 

proveer.  

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio número: 0295 

 

ASUNTO  : MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO : GUSTAVO CAICEDO PULIDO C.C. 6.393.653 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-0031-00 

 

Fenecido el termino establecido en el art. 446 del C.G.P., y aun cuando la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante 

BANCO DE BOGOTA, no fue objetada por la parte interesada, el juzgado en uso 

de sus facultades legales procede a modificarlas, toda vez que no se ajustan a 

los lineamientos para ello establecido.     

 

Sea lo primero indicar que el mandamiento ejecutivo se libró con fecha 19 de 

abril de 2019, mediante Auto 0221, por la obligación contenida en cuatro 

pagarés: # 459620614 sobre $ 88.768.634 con sus intereses moratorios desde 

el 11 de marzo de 2021; # 6393653,  sobre $ 66.783.011, con sus intereses 

moratorios desde el 11 de marzo de 2021; # 458311843, sobre $ 35.200.000, 

con sus intereses moratorios desde el 11 de marzo de 2021; y # 6393657-

3876 sobre $ 40.014.621, con sus intereses moratorios desde el 11 de marzo 

de 2021. 

 

De otra parte, se tiene que con fecha 10 de junio de 2021, se ordenó seguir 

adelante con la ejecución, mediante auto 0414, conforme el mandamiento 

de pago.  

 

Así mismo, la parte demandante BANCO DE BOGOTA presentó liquidación del 

crédito por un total de $ 269.929.966, con corte a 31 de diciembre de 2021, 

por la totalidad del capital.  

 

El Juzgado al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., 

REVISARÁ, RELIQUIDARÁ Y MODIFICARÁ de ser procedente, la liquidación 

del crédito presentada. 
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RESUMEN LIQUIDACIÓN EFECTUADA POR EL DESPACHO 

 

Liquidación del crédito a favor del demandante BANCO DE BOGOTA 

 

1) Pagare # 459620614 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital   88.768.634.oo 

Intereses del plazo 22 febrero al  

10 marzo de 2021 

1.116.518.oo 

Intereses de mora 11 marzo 2021 al 31 

marzo 2022 

24.858.070,02 

Total liquidación  Corte a 31 marzo 2022 $  114.743.222,02 

 

2) Pagare No. 6393653 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital   66.783.011.oo 

Intereses de mora 11 marzo 2021 al 31 

marzo 2022 

18.701.413,53 

Total liquidación  Corte a 31 marzo 2022 $  85.484.424,53 

 

3) Pagare No. 458311843 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital  35.200.000.oo 

Intereses de mora 11 marzo 2021 al 31 

marzo 2022 

 9.857.144,00 

Total liquidación  Corte a 31 marzo 2022 $  45.057.144,00 

 

4) Pagare No. 6393657-3876 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital   40.014.621.oo 

Intereses del plazo  4.288.800.oo 

Intereses de mora 11 marzo 2021 al 31 

marzo 2022 

 11.205.394,36 

Total liquidación  Corte a 31 marzo 2022 $  55.508.815,36 

 

Total liquidación con corte a 31 marzo de 2022 $ 300.793.605.91 

 

Teniendo en cuenta la anterior liquidación, se modificará y aprobará la 

liquidación del crédito.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito del demandante BANCO 

DE BOGOTÁ en contra del extremo ejecutado con corte al 31 de marzo de 

2022 en la suma de $ 300.793.605.91, de conformidad con la parte motiva 

del proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

NBG 
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JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle) _____________. Notificado 

por anotación en ESTADO No. ___ de la 

misma fecha. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria  

 

30-03-2022
039


